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administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO

NEGOCIADO DE SANCIONES

Notificación de inicio de procedimiento sancionador en materia de tráfico, denuncia y petición

de datos al titular, D. Mitel Codrut Gisca y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 44, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone en conocimiento de los

interesados que a continuación se detallan, que se ha formulado contra los conductores de los vehícu -

los referenciados, de los cuales aparecen como titulares, la denuncia que se expresa, incoándose el

presente expediente sancionador, instruido por el Ayuntamiento de Membrilla, órgano competente para

su resolución, según lo dispuesto en el artículo 84, del R.D.L. 6/2015.

En el lugar, fecha y hora, abajo señalados, ha sido detectada la circulación de un vehículo de su

titularidad a una velocidad superior a la legalmente establecida. Este hecho supone una infracción gra -

ve a lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (art. 77.a).

Conforme a lo establecido en el R.D.L. 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun -

dido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se incoa expediente

sancionador, siendo el instructor del procedimiento el funcionario que suscribe, aprobado por Junta de

Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 02/11/2021, correspondiendo la resolución del expediente

e imposición de la sanción, en su caso, a la Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.4,

del referido R.D.L. 6/2015, así como en el artículo 15.1 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero, por el que

se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehícu -

los a Motor y Seguridad Vial. No pudiendo ser notificada la denuncia en el acto por los motivos justifi -

cados que constan en la misma (Art. 89, R.D.L. 6/2015). De conformidad con lo establecido en el R. -

D.L. 6/2015, podrá Vd. proceder del siguiente modo:

Como titular del vehículo, tiene la obligación legal de identificar verazmente al conductor res -

ponsable de la infracción (Art. 11, R.D.L. 6/2015), en el plazo de veinte días naturales, contados des -

de el siguiente a la recepción de este escrito, indicando los datos correctos por cualquiera de los si -

guientes medios:

a) Correo ordinario, remitiendo el presente impreso cumplimentando los datos del conductor en

la casilla al efecto, dirigido al Ayuntamiento de Membrilla, Plaza Grande, nº 3. C.P. 13230 Membrilla

(Ciudad Real).

b) Registro general, presentando el presente impreso cumplimentado con los datos del conductor

en la casilla al efecto, presencialmente en la oficina de registro del Ayuntamiento de Membrilla, Plaza

Grande, nº 3, los días laborables de 09:00 a 14:00 horas.

c) Registro telemático, con su certificado digital o cl@ve permanente, o a través de ORVE (Ofici -

na de Registro Virtual).

d) No se puede pagar esta denuncia hasta que haya identificado al conductor responsable de la

infracción.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No identificación de conductor: En el supuesto de que no identifique al conductor responsable

de la infracción en plazo de veinte días naturales, se iniciará contra Usted, titular del vehículo, expe-

diente sancionador por incumplimiento del artículo 11 (R.D.L. 6/2015), y correspondiendo, como autor

de una falta muy grave, una sanción con multa del doble de la prevista si la infracción que la motivó

es leve y del triple si la misma es grave o muy grave (Art. 80.b, R.D.L. 6/2015).

Puntos a detraer. Si efectúa el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguien -

te del pago. En otro caso, los puntos se detraerán cuando la sanción sea firme.

La presente publicación por edicto se realiza al no haberse podido practicar notificación directa

a los interesados por causas no imputables a esta administración, para que surta los efectos previstos

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.
Expte. Nombre y apellidos o razón social D.N.I./N.I.F. Fecha Matrícula Precepto/Art. Importe € Puntos

1779-22 Mitel Codrut Gisca X8374746D 23/04/22 4644LMK RGC/50.I 300 2
1796-22 Francisco Sánchez Carrero 71.217.715D 23/04/22 4692HLV RGC/50.G 400 4
1814-22 María Teresa Jiménez Arias 71.219.365A 24/04/22 6556JPX RGC/50.I 300 2
1824-22 Gheorge Dumitru X8650446P 24/04/22 8685CDN RGC/50.G 400 4
1875-22 Foryou Agtra. Productions, sl B04894028 27/04/22 9469KTM RGC/50.G 400 4
1899-22 Agrometzer, SA A13247424 27/04/22 4790BHF RGC/50.I 300 2

El Alcalde, Manuel Borja Menchén.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2392

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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